
CENTRO DE ESTUDIOS AVANXDDS 
UNIVEIICIDAQ NACIONAL DE CORDOBA 

COrdaba, 1 8 de agosto de 201 0 

VISTO 

La nota presentada por el Lic. Víctor Guzrnin, renunciando a su contrato de 
locación dc seivicios como profesional independientc, con retroacdvidad al 1" de 
agosto de 2010, que por motivos de indole académico lc impiden cooMuar 
cumpliendo con e1 mismo. 

CONSIDERANDO 

Que la Directora de la Maestna en Procesos Educativos Mediados por Tecnología 
tomo conocimiento y no encontró inconvenientes cn acepm la renuncia dcl Lic. 
Guxmin. 

Que por Resolución Rectod No 1549/2010 se autoriza al Sr. Director del CEt\ a 
timarlo en representación de esta Universidad, entendiendo que también lo faculta 
pam desvincularlo. 

EL DIRECTOR DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE L#i 

UMVERSTDAD NACIONAL DE CORDOBA 
RESUELVE 

hrt 1"- Aceptx la renuncia presentada por el Lic. Víctor Guzrnán, D M  
26,612.992, por los conceptos antcs mencionados, con retroactividad al 1" de 
agosto de 2010. 

Aa. 2"- Piotocolícese, pase para su conocimiento d h e a  de Personal del CEA, 
cárguese en el Registro de Contratos sin relación de empleo público de la Dirccdón 
Generd de Percond y nnotifíguesc a1 interesado. 
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